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PRBCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPC1OM
TriEiefltrc ............................... 15 ixteias
fewettr* ................   W —
Anual .................................. S8 —

L*e luecripcionee ec eolicitarAn de la I«>«cció» <4 
ruJer-** ««l Hogar PignutelH, calle Pignatelli, 87.

Lae de fuera podrán bacerae remitiendo el importe 
io i »>ro poetal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
e fondos pro vlncialea (Diputación Provincial)

Loa námeroa que so reclamen despué» de tranecu: 
crides cxcirc días desde au publicación afilo ee ecr- 
rirán al precio de venta, o sea a sf> céntimos loe del 
eAo corriente; 6’7s ptas., loe del afio anterior, y di 
.«ros efioo. una neerts.

PRECIOS DE IOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anaatle 

o documento qne se interte, Vs# pesetas. Al original 
accmpafiará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. _ _

Los derechos de publicación de números extraor 
binarios y suplementos aerfin convencionales de acner. 
do con la entidad o particular oue lo interese.

Los anuncios obligados a! pago, iólo «« iwn'fir;» 
t>r»v*o abor.o o cuando haya persona en la capital 1n< 
responda de ¿ate.

Lee inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. uober. 
nader, por oficio, exceptufindose, según está preve
nido, las de 1a primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un e'emplnr 
del BoLx-ie respectivo como comprobante, siendo • 
pago los demás que ne pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo riera 
olar, que se solicitará en el oficio de rcmielóu i w 
iriamal, los Centres oficiales.

El Bo l x t ix Of ic ia l  ae halla de venta en la is* 
orenta del Hogar PignatoKi.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

^mediatamente que ios seüores Alcaldes y Secretanos reciban esto 
Brixifa Or j a l . dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ae 
loat'jmbre, 'de permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Srcs. cretarios cuidarán, bajo su más estrecha respo- sabih- 
fad, de consrr/ar los números de este Bo l x t Ix , coleccionados orde- 
andsmentc para su encuadernación, que deberá verificarse 11 mal 
la cada semestre

leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cana risa 
rritorm- de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veima 
dias de su oromulgación, ai en ellas no ae dispusiese otra cosa. (L/.

0 Va- di-mosicioncs del Gobierno son obligatorias para la capitel '6 
ptovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cnatro 
liar .espada para lo» demás pueblos de la misma provincia. (Ley . * 

3 de noviembre de *887).

JEFATURA DEL ESTADO

LEYES

El Decreto de 18 de noviembre de 1936, soiire 
creación del Comité de Moneda b,xtiianjera, y el De
creto-ley de 14 de marzo de 1937 y disposiciones 
concordantes sobre cesión de di\nsas wo en pasta o 
amonedado y títulos extranjeros o españoles de coH- 
.zación internacional, han sido dimphdos, por modo 
general, en forma que manifiesta claramente una 
notaría colaboración ciudadana en ramo tan impor
tante para la guerra. . . , . .

Ello no excluye la necesidad jurídica de estaiile- 
cer un sistema punitivo que caiga sobre los infrac
tores para reparar e! orden vulnerado. Y si bien es 
cierto une en la Ordenanza de 29 de mavo tle 19.31 y 
en d Decreto-ley citado se consignaban ya normas 
jien'ales v aun procesales, no ío es menos que la ex
periencia aconseja un perfeccionamiento de dichas 
normas, que no en vano se han referido a materia 
harto nueva y. por ende, de escasa tradición en nues
tro /derecho. . . .

Es menester, en primer lugar, precisar las Figu
ras delictivas. segím h pauta que los. hechos señalan, 
en constante alteración de las previsiones que pudín- 
ran hacerse. Urge también introducir unidad en la 
definición genérica de 1os hechos delictivos v en 1a 
¡urisdicción que de los mismos haya de -onocer, co

ambas que a! presente se rigen por calificaciones 
v prescripciones diferentes. . , .

T o.rmda 1a unidad de referencia, no podría oivt 
darse aue. junto a 1os delitos de contrabando mone
tario. e1 Decreto^ev de 9 de noviembre de 1936 creo 
la figura punible del atesoramiento de plata. De esta 
manera coexisten dos especies de un mismo genero 
delictivo, por donde-la unidad de doctrina legal y de

iur¡MÍicción no sería complet’a si no se ••onyjrelidie
ran en el presente texto uno y otro aspecto con un 
afán sistemático, teniendo en cuenta, ademas, que la 
absorción de moneda fraccionaria de bronce y oe 
coproníqucl que producen los territorios liberados» 
]>or virtud del estado de penuria en que salen del do
minio m'arxista, origina un enrarecimiento en la cir
culación que es. a la vez. causa, por reacción psico
lógica, 'de ulteriores atesoramientos de estas mone
das, merecedores de correctivo. - . .

El logro completo del fin que esta L-w peí sigue 
exige, además, una integración en ella de los a^os 
de retención de papel moneda enemigo, que el . e- 
creto de 27 de agosto pasado ordenó retmar. y <c 
otros que, en 'o por venir, puedlan darse sobie mo 
neda que el Estado prive de curso legal.

Iniciado el camino de una revisión yí( V' 
estatuido sobre los delitos monetarios, parece oí 
gado prescribir un número le nonins i co as ■ 
período prejudicial de investigación, esc . ncimio i 
y detención de 1os presuntos resnonsa) es.

Por todo ello, es de conveniencia pubaca 1a pv - 
mulgación de 1a presente Ley que. tendió > ' 
ver los puntos aludidos en concordancia coi . . . - 
gencias de 1a guerra, "establece las garan !‘1 '
definición de las figuras delictivas y r e p '<<' , 
to sin menoscabo de la justicia rápida v e ei p1ai 
por virtud del funcionamiento de una esp. ad puis-
(hcción.

En su virtud, dispongo:
TITULO 1

De la gc^ral.
\rtieulo 1» En virtud de la presente Ley. se 

reputarán .delitos de contrabando monetanc las ae- 
ciones v omisiones siguientes.

Primero. No declarar, en los plazo- y condiciones 
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prescritos por la Administración, el oro, 'divisas y 
títulos comprendidos en el Decreto-ley de 14 de 
marzo de 1937.

Segundo. Realizar o gravar bienes o derechos 
declarados, de los aludidos en el apartado ante
rior. sin consentimiento del Ministerio de Ha
cienda. ,

Tercero. No depositar en el lugar prescrito, 
no deder, o no poner a disposición del Estado, 
con infracción de lo ordenado por la Administra
ción. el oro, divisas o títulos mobiliarios com
prendidos' en el Decreto - ley de 14 de marzo de 
1937. , ,

Cuarto. Realizar importaciones en España, 
contra pesetas, que encubran repatriaciones de 
Capitales que. por las normas vigentes, debieran 
haber sido declarados, cedidos o puestos a dispo
sición del Estado.

Quinto. No ceder al Comité de Moneda Ex
tranjera, dentro de los odio días siguientes a su 
adquisiaión. las divisas procedentes de exporta
ciones. rentas mobiliarias e inmobiliarias; remu
neraciones de servicios v obras y. en general, 
las que deriven de cualquier aícto oneroso o lu
crativo. El pla^o de los ocho días se contará a 
partir de la fecha en que el adquirente reciba 
el cheque, abono en cuenta, titulo o documento 
que le constituya en poseedor de las divisas. Se 
exceptúan de lo dispuesto en el presente aparta
rlo las exportaciones hechas en compensación 
autorizada con mercaderías extranjeras a impor
tar en España.

Sexto. Exportar mercaderías .pactando el re
embolso en pesetas.

Séptimo. Ocultar a la Administración parte 
del valor que le deba ser declarado, depositado, 
cedido o puesto a su disposición por virtud de las 
normas' en vigor.

Octavo. Obtener créditos en divisas sin pre
via autorización d'e! IComité de Moneda Extran
jera.

Noveno. Falsdar. con exceso, el importe d'e 
las obligaciones con e! exterior. ■

Décimo. Obtener divisas del Comité de Mo
neda Extranjera, para pagos exteriores de todo 
género, mediante alegación de causa falsa, o 
aplicar las divisas obtenidas a fines distintos de 
los alegados.

Undécimo: Exportar monedas extranjeras, 
billetes de Banco extranjeros, cheques, letras, 
nagairés, efectos, resguardos de depósito o títu
los' relativos a divisas, salvo eme mediare autori
zación competente. 'Se exceptúa la salida de bille
tes extranjeros, cheques o docuimentos cedidos 
por el Comité de Moneda Extranjera o de cuenta 
de éste.

Duodécimo. Exportar monedas españolas de* 
oro. Mata, cuproníquiel o bronce: biMetes del Ban
do de España, cheques, letras, pagarés, efectos, 
resguardos de depósito o títulos relativos a pe- 
-etas. Se exceptúan las operaciones que puedan 
realizar los organismos' del Estado.

Décimotercero. Introducir en territorio nacio
nal. sin permiso de la Autoridad competente, mo
nedas español as de plata, cuproníquel o bronce, 
billetes del banco de España, cheques letras; 
pagarés, efectos, resguardos de depósitos o títulos 
relativos a pesetas. Se reputará que no consti
tuye delito la introducción en territorio nacional 
de cuanto en este apartado se enumera, si se hj- 
' ierc declaración ante la Aduana y sin perjuicio 
de la retención que proceda para dar efecto a 1a

prohibición de entrada. La entrada por los fren
tes; fronteras o puertos de billetes dei Banco de 
España que lleven consigo los evadidos de zona 
enemiga continuará sometida a las prescripcio
nes de la Orden de 10 de julio de 1937 y disposi
ciones complementarias. La introducción en te
rritorio liberado de valores mobiliarios que estén 
comprendidos en la Orden d'e l.° de abril de 1938 
seguirá regulada por lo establecido en la men
cionada disposücióíL .

Decimocuarto. Ui apertura de créditos en pe
setas a residentes en el extranjero, o a residen
tes en España por cuenta v con garantía de re
sidentes en el extranjero, sin mediar autorización 
del Comité de Moneda Extranjera.

Décimociuiúto. La cesión a favor de residen
tes en él extranjero de créditos en pesetas, sin 
mediar autorización del indicado Comité.

Decimosexto. Los ingresos y abonos de pese
tas en cuentas de residentes en el extranjero y la 
mo-vilizíición del saldo de dichas cuentas, sin au
torización del expresado IComité.

Décimoséptimp. Los pagos en pesetas por 
, cuenta elle los residentes en el extranjero, sin 

mediar autorización del Comité citado.
Déqimooctavo. La venta de inmuebles sitos 

en Esipaña. títulos mobiliarios españoles o la 
participación en Sociedades españolas no anóni
mas, otorgada a Pavor de residentes en el ex
tranjero, mediante precio en pesetas y sin au
torización del Comité dé Moneda Extranjera.

Décimonoveno. Las cesiones de cantidad'es en 
pestetáSj bienes o deredhos sitos en España, a 
cambio de adquirir bienes o- derechos sitos en el 
extranjero, sin consentimiento del referido |Cp- 
mité.

Vigésmo. El. comercio o tenencia de moneda 
metálica española que hubiere sido privada de 
curso legal, sin perjuicio de lo prevenido con 
relación al oro amonedado en el Decreto - ley de 
14 de marzo d'e 1937.

Vigésimoprimero. El comercio o tenencia de 
billetes del Basco de España que se reputan 
puestos en curso por el enemigo después del 18 
de julio de 1936, y, en general, de cuanto pa-pel 
moneda enemigo comprende el Decreto de 27 de 
agosto último, que preceptuó su retirada. No 
obstante, se reputará Ijcéta la tenencia mientras 
no hayan transcurrido los plazos de entrega fi
jados en dicho Decreto.

Vigésimos'egundo. Cuantos actos relaciona
dos con el ramo de divisas sean prohibidos en ¡o 
sucesivo por Orden del Ministerio de Hacienda, 
que habrá de insertarse en el "Boletín Oficial 
del Estado”. .

Artículo 2.° No obstante lo dispuesto en el 
artículo anterior, se entenderán en vigor las nor
mas relativas a exoMpcioniéS que se contienen en 
el Decreto-ley de 14 de mlarzo de 1937.

Artícelo 3.° Se reputará delito de atesora
miento monetario la posesión de monedas me
tálicas españolas dotadas de curso, lega!, sean de 
plata, cuproníquel, bronce u otras aleaciones que 
en lo por venir se puedan adoptar, en cantidad! 
superior a la que en circunstancias normales jus
tificarían 1a situación y, en su caso, los negocios 
d'el tenedor. 1 .

Artículo 4.° Son responsables de los 'delitos mo
netarios : los autores, los cómplices y 1os encu-, 
bridores. Para determinar- el concepto en que 
sean responsables las personas a quienes se im
puten delitos monetarios, se observarán las re
glas establecí'las en el Código penal.
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Artículo 5.° Guando las personas obligadas a 
declarar, ceder, depositar o poner a disposición 
del Estado uro, divisas, títulos, bienes o dere- 
dhos, fueren menores o incapaces; la oinision de^ 
lictiva será imputable a quienes sobre ellos tu
vieren la patria potestad o el ejercicio de 1^ tu
tela. Las omisiones delictivas de bienes o delu
dios pertenecientes a la muier casada, que deban 
ser declarados o entregados, se imputaran al 
marido cuando éste tuviere la administración Ge 
aquéllos. Si dichas omisiones _ se produjeren en 
sucesiones “mortis causa” sin haberse praui- 
cado toda vid adjudicación de bienes, la responsa
bilidad recaerá sobre los albaceas o administra
dores judiciales, y, si se tratase de sucesiones 
testadas sin designación de albaceas, sobre los 
herederos. . .

Artículo 6.° La apreciación de las eximentes 
se hará por el Juez, ateniéndose a los prceptos 
del Código Penal.

La apreciación de las atenuantes y agravantes 
la realizará el Juez, según los preceptos de dicho 
Código, o, simplemente, según el dictado de la 
conciencia en función de las peculiaridades <|uc 
concurran en cada caso.

Artículo 7.° A los autores de delitos’ mone
tarios se les sancionará con multa, que podra 
llegar hasta el décuplo del importe del contrabando 
o del (atesoramiento, y, si el Juez lo estimare justo, 
con la adición de prisión hasta el máximo Ge tu s

Siempre que sea pteible, y con independencia 
de las penalidades anteriormente prescritas, el 
juez acordará el comiso de las cantidades o elec
tos diue constituyan la materia del delito.

El máximo de las penas que podran imponerse 
a los icómplices y encubridores, se lija respecti
vamente, en la mitad y en la cuarta liarte de los 
máximos aplicables a los autores’. .

El Juez gozará de libre arbitrio para imponer 
las penas que deriven de la presente Ley, con la 
única limitación de no exceder de los máximos 
prefijados.

Artículo 8.° Guando figuren eterno responsa
bles de los delitos monetarios elementos direc
tivos o empleados de los Bancos, establecimien
tos de crédito, Sociedades o personas jurídicas 
en general, por actos u omisiones realizados en 
el desempeño de su función, responderá siempie 
con carácter subsidiario la entidad a que peí te- 
nezcan del pago de la multa exigida.

Si por ins'olvendá económica del condenado o 
de los que en su defecto deban responder con for
me al párrafo anterior, no pudiera hacerse efec
tiva la multa impuesta sufrirá aquél prisión subsi
diaria, sin mengua de lia prisión que como pena P1'111' 
cipal pueda imponerse, a razón de un día por cada 
10 pesetas que de la multa queden ms:atisíechas.

En ningún caso excederá la prisión subsidiaria 
el Íímite de un año de privación de libertad.

^•tículo 9.° En los casos de notoria impor
tancia, en que por rebeldía voluntaria del incul
pado no pudieran hacerse efectivas las sancio
nes impuestas, el Gobierno podra acornar la pri
vación de la nacionalidad española. .

Artículo 10. Las multas que se impongan a 
consecuencia de la presente Ley no serán conde
nables en ningún caso. ’

Articulo 10. Las cantidades v eídetos deco
misados y las multas impuestas por virtud de esta 
Ley se ingresarán en el Tesoro públiéo.

El Ministro de Hacienda podrá acordar la con

cesión de premios a los denunciantes, investiga
dores y apreihensores, en cantidades que, global
mente, no excedan durante el ejercicio económi
co del 50 por 100 de las multas ingresadas.

TITULO II
Del procedimiento.

Artículo 12. Los expedientes de investigación 
de hechos sancionados por esta Ley se iniciaran 
de oficio o en virtud de denuncia.

La acción para denunciar los delitos moneta
rios es pública, y el escrito de denuncia _ podra 
presentarse ante cualquier autoridad española ci
vil o militar, que expedirá recibo y cuisaiú el es
crito al Comité de Moneda Extranjera o a la 
Delegación provincial de Orden público, según 
las reglas de competencia que se establecen en 
los dos artículos siguientes. . .

Artículo 13. Los’ expedientes de investigación 
y esclarecimiento de Iq s delitos de contrabando 
monetario, con excepción de los comprendidos 
en los números 20 y 21 del artículo 1.”, serán in
coados por la Administración del Comité.

A este fin, el Ministerio de Orden Público, a 
propuesta del Ministerio de Hacienda, adscribirá 
a dicho organismo los funcionarios, necesarios 
del Cuerpo de Investigación y Vigilancia. Sin 
perjuicio dé esta colaboración, la Administración 
dei (Comité podrá requerir directamente el con
curso de las Aduanas, Servicios ordinarios de 
policía, Delegaciones de Hacienda y, en general, 
la cooperación de tes Autoridades civiles y mi
litares. T . . ■

Los funaionarios del Cuerpo de Investigaciuu 
y Vigillancia adscritos al Comité de Moneda ex
tranjera tendrán facultad de practicar detencio
nes cuando, a su juicio o al de la Administración 
del Comité, concurrieren indicios de responsjahi- 
lidad sancionada por la presente Ley. .Je toda re
tención practicada deberá darse cuenta, en ei- 
mino de cuarenta y ocho horas, al Juzga .o p- 
se instituye por el artículo 15, debiendo dicho 
Juzgado en las cuarenta y ocho horas siguien- 
ics al conocimiento del hecho, confirmar o re
vocar la detención. ,

Los funcionarios a que se. refiere el párra
fo anterior y los’ propios del Comité, o los q¡ue 
el Comité requiera por virtud de lo dispuesto en 
el párrafo l.° de este artículo, podrán practicar 
registros y examinar contabilidades, previa deci
sión de la Dirección del Comité de Moneda Lx- 
tranjera. _ ,

Articulo 14. El Ministerio de Orden 1 ubhco, 
por medio de sus Delegaciones provinciales, cui
dará de investigar los delitos de atesoramiento 
y los de contrabando compi elididos en los núme
ros 20 y 21 del artículo l.°, instruyendo lal eifec- 
to los oportunos expedientes. . .

Los funcionarios encargados de este, servicio 
estarán a lo dispuesto en los pártalos — y o. (v 
artkulo anterior en lo relativo a detenciones y 
registros,, con exclusión d'e las facultades que en 
los mismos se conceden al Comité de Monee a 
Extranjera, que se entenderán vinculadas a . ei 
vicio \Mcional do Seguridad. No obstante, i mgun 
registro podrá realizarse en las cajas de i:>s esta.)]c- 
cimientos de crédito, a los efectos de lo dispuesto en 
este articulo, sin previa autorización ,.el Seivuio 
NS10CÍ5an"e crea por. h presente Lev el 
Tuzgadn lie delitos monetarios, con ■lacultad ex
clusiva v excluyente de conocer y fallar los ex
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pedientes que, refiriéndose a actos definidos en 
los artiqulós l.° y 3.°, remitan a su competencia 
la Administración del Comité de Moneda o el 
Ministerio de Orden Público. Dicho Juzgado se 
compondrá de un Juez, mi Secretario y el per
sonal auxiliar necesario, dependiendo, en lo gu
bernativo, del Ministerio de Hacienda.

El nombramiento del Juez se acordará libre
mente por el Consejo de Ministros, a propuesta 
del Ministro de Hacienda.

Artículo 16. El Juez gozara de libertad pro
cesal absoluta, con la única limitación de no 
condenar al que no fuere oído, saivo- que media
re declaración de rebeldía. A estos efectos, si el 
paradero de los presuntos responsables fuese ig
norado, se les Citará por edicto publicado en el 
“Boletín Oficial del Estado”, requiriendo la com
parecencia en el tiempo máximo que el Juez fije, 
íranscurndo sin efecto el término lijado ¡xir el 

J uez, se declarará la rebeldía.
En virtud de la libertad procesal establecida 

en el párrafo anterior, el Juez podra ordenar a 
la Administración del /Comité o al Servicio Na
cional Je Seguridádi, según la clase de delito, la 
práctica de nuevas diligencias o pruebas, o rea
lizarlas por sí mismo. En todo caso, el Juzgado 
dejará constancia en el expediente de cuantas ac
tuaciones promueva o realice Con anterioridad 
al fallo, _ .

Artículo 17. Los expedientes remitidos al 
Juzgado deberán ser ifallados en el plazo máxi
mo de sesenta días, contados a partir de la fecha 
de entrada del expediente en el Juzgado.

Artículo 18. sentencia del Juez Se redac
tará en la forma determinada por la ley de En
juiciamiento Criminal.

La sentencia se reputará firme en los siguien
tes casos:

a) De absolución.
b) De condena, por delito cuya materia sea 

de cuantía inieror a 10.000 pesetas, o divisas equi
valentes a esta cantidad, valoradas en pesetas al 
cambio oficial más alto.

Si la sentencia fuese condenatoria y se refirie
se a suma mayor que la especificada en el párrafo 
anterior, sólo adquirirá carácter firme por el 
transcurso de los ocho días siguientes a la noti
ficación a los interesados, sin que éstos hagan 
uso del recurso que concede el artículo 20,

Articulo 19. Se instituye por la presente Ley 
el Tribunal de delitos monetarios, que, dependiendo 
do del Ministerio de Hacienda en lo guberna
tivo, se constituirá así:

Presidente: el Jefe del Servicio Nacional de 
lo Contencioso del Estado.

Vocales: un Jefe del Cuerpo Jurídico del Ejér
cito o de ¡a Armada y un Magistrado de la ca
rrera judicial.

Asistirá al Tribunal un Secretario y el per
sonal auxiliar necesario. Los Vocales serán de
signados en Decreto acordjado por el Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro de Hacienda.

Artículo 20. El Tribunal de delitos moneta
rios conocerá y fallará los recursos que se in
terpongan contra las , resoluciones condenatorias 
del Juzgado en asuntos de cuantía superior a 
10,000 pesetas. El recurso se presentará en el 
Juzgado, que dieberá elevarlo al Tribunal, junto 
con el expediente de su razón, en término de 
tres días. El Tribunal sustanciará el recurso con 
libertad procesal absoluta, dictándose sentencia 
antes de lo$ treinta días siguientes a la fecha de 

interposición. Contra la sentencia no se *dará re
curso alguno.

DISPOSICION TRANSITTORIA
Los prociedimientos en curso a la publicación 

de la presente Ley, por infracciones cometidas en 
relación con su materia, se sustanciarán y fa
llarán por los organismos que fueren competen
tes con anterioridad a la publicación de la misma, 
los cuales deberán aplicar las prescripciones con
tenidas en ella, en quanto ,resulten beneficiosas 
para los culpables.

DISPOSICIONES. FINALES
Primera. Queda autorizado el Ministerio de 

Hacienda: a) ¡Para dictar las disposiciones con
venientes al cumplimiento de lo establecido en 
los preceptos anteriores, b) Para excluir, me
diante Orden ministerial de carácter general, una 
o varias figuras de delito de las definidas en el 
presente texto, c) Para extender el delito de 
atesoramiento a los billetes del Banco de Espa
ña. d) Para crear un régimen de excepción a las 
Sociedades españolas que tengan La totalidad de 
sus negocios en el extranjero, en cuanto las pro
hibiciones implícitas en el artículo 1.° de esta 
Ley resultaren inconvenientes al interés nacional, 
e) Para prorrogar, con qarácter excepcional, los 
plazos marcados en el Titulo |III, cuando mediare 
causa atendible. ,

Segunda. Se consid'erjarán supletorios de la 
presente Ley, siempre que no contradigan lo es
tablecido en la misma, el Código Penal y la ley 
de Enjuiciamiento Criminal,

Tercera. Se entenderán sin efecto los pre
ceptos contrarios a lo dispuesto en el preceden
te texto, el cual entrará en vigor a los quince 
días de su inserdón en el “Boletín Oficial del 
Estado”. No obstante, durante los treinta días 
siguientes a la referida inserción, podrá repa
triarse, sin constituir delito, moneda española de 
bronce y cuproníquel. Lo establecido en la pre
sente disposición no enerva los efectos de la am
nistía regulada por la ley de esta misma fecha.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en 
Burgos, a 24 de noviembre de 1938. — Tercer 
Año Triunfal. — Francisco Franco,

(Del “B. O. del Estado”, núm. 153, de fe
cha 30 de noviembre de 1938).

SECCION QUINTA

Núm. 7.051.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza.

La Corporación, en sesión celebrada el día 2 de los 
corrientes, aprobó las relaciones de contribuyentes 
sujetos al pago de contribuciones especiales por pavi- 
mentaUón de las calles de Anón y Portolés, por ser 
propietarios de fincas enclavadas en las preciladas 
vías.

Y en cumplimiento de lo que determina el art. 357 
del Estatuto Municipal, queda expuesto al público el 
expediente en la Sección de Hacienda y Presupuestos 
de la Secretaría municipal y horas de once a una, por 
un plazo de quince días y siete días más, que empe
zarán a contarse desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para
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que durante el mismo puedan formularse las reclama
ciones a que hubiere lugar, entendiéndose por consen
tidas y firmes las cuotas no impugnadas durante el re
ferido plazo.

Zaragoza, 5 de diciembre de 1938. - Tercer Año 
I riunfal.—El Alcalde, Antonio Parellada.—P. A. de 

S. E.: El Secretario general, Enrique Ibáñez.

Núm. 7.060.

Junta Provincial de Abastos de Zaragoza

Salida de mercancías de la provincia.

La Jefatura del Servicio Nacional de Abastecimien
tos y fransportes ha tenido a bien aclarar que la pro
hibición de salida de artículos de esta provincia, sin 
su previa autorización, sólo se refiere a artículos de pri
mera necesidad y ganados, quedando exceptuados 
productos industriales y artículos de difícil conserva
ción y de lujo.

Lo que hago público para general conocimiento y 
muy especialmente de los señores Alcaldes, puestos de 
la Guardia Civil y Agentes de mi autoridad.

Zaragoza, 6 de diciembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.—El Gobernador civil Presidente, Francisco 
Planas de 1 ovar.

♦ ♦ ♦

, Núm. 7.061.
Precios de tasa de leña y cáscara de almendra.

Previos los estudios y asesoramientos pertinentes, 
este organismo ha tenido a bien acordar que a partir 
de la fecha, los industriales dedicados a la venta de le
ña al por mayor, se ajusten en sus operaciones de venta 
o transacciones a los siguientes precios de tasa:

Leña de haya o roble, preparada en trozos de 40 a 
50 centímetros de largo y 3 a 5 centímetros de grueso 
aproximadamente: 9*50 pesetas los 100 kilos.

Leña de pino, tamaño idéntico al anterior: 8 pesetas 
los 100 kilos.

Leña de haya o roble, preparada en trozos de 10 a 
15 centímetros de largo y 5 a 10 centímetros de grueso 
aproximadamente: 10 pesetas los 100 kilos.

Leña de pino, tamaño idéntico al anterior: 9 pesetas 
los 100 kilos.

Estos precios se entienden para mercancía puesta 
en la calle, a la puerta del domicilio del cliente, que
dando autorizado el vendedor para incrementarlos en 
un 10 por 100 si se conviniese que la leña había de 
ser depositada en el lugar que el adquirente hubiera 
destinado a este objeto.

Asimismo se acordó fijar como precio en almacén, 
para la cáscara de almendra, el de 0*07 pesetas kilo.

Lo que se hace público para general conocimiento, 
con la advertencia de que toda infracción comprobada 
será sancionada con la máxima ejemplaridad.

Zaragoza, 6 de diciembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.—El Gobernador civil, Presidente, Francisco 
Planas de Tovar.
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Nú m. 6.854.

Comisión Piovincial de Incautaciones

De coníormildiad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra.

Joa<|iiin Valen \rallespí, vecino de Fábara.
(Expíe 5.666).

Herminio Vallespí Bíelsa, vecino de id.
(Expíe. 5.667).

Lucio Vallespí Bielsa, vecino de id.
(Expíe. 5.668).

José Valls Damián, vecino de id.
(Expíe. 5.669).

Ayustin Valls Soñé, vecino de id.
(Expíe. 5.670).

Joaquín \ illalba Cúbeles, vecino de id.
(Expíe. 5.671).

Julio \ illalba Cúbeles, vecino de id.
(Expíe. 5.672).

I omás \ illalba Cúbeles, vecino de id.
■ . ' (Expíe. 5.673).

Joaquín Villalba Pinos’, vecino de id.
(Expíe. 5.674).

Jaime \zillalba alen, vecino de id.
(Expíe. 5.675).

Mariano Vives Esteban, vecino de id. .
(Expíe. 5.676). 

habiendo nombrado Juez instructor de los expe
dientes al del partido de Híjar.

Zaragoza. 25 de noviembre de 1938. — Tercer 
Año Triunfal. — El Gobernador civil. Presidente 
de 1a Comisión: P. D., José María Martín (Cía- 
vería.

Núm. 6.854.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6 1 del Decreto-lev de 10 de enero de 1937. he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad' civil contra

I lilario Aluíolda Izquierdo, vecino de Samper 
d!el Salz. , x (Expíe. 5.677).

Francisco García Lahoz; veoino de Lécera.
(Expíe. 5.678).

Pablo Martínez Gascón, vecino de Azuara.
(Expte. .5.679), 

habiendo nombrado Juez instructor de 1os expe
dientes al del Juzgado número 1 de esta capital 
c interino del partidlo de Bclchite-.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1938. — Tercer 
Año I riunfal.—-El Gobernador civil. Presidente 
de la Comisión: P. D., José María Martín (Cla- 
vería. 

sobre lesiones, he acordado ofrecer el procedimiento 
a tenor del artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal a Lorenzo Valero, padre de Pilar Valero Ta
jada, y a Urbano Serrano, padre de Antonio Serrano 
Cotainá, hallándose el primero en el Ejército, pero ig
norándose su actual paradero, y el segundo en zona no 
«iberada.

Daroca, 2 de diciembre de 1938. — Tercer Año 
rriunfal.— Juan González Paracuellos.—El Secretario 

judicial, Benito Vicente.

Núm. 7.022.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instan
cia de la villa de Ejea de los Caballeros y su partido;
I lago saber: Que para pago de las costas impuestas 

al demandante D. Cipriano Pueyo Les, vecino de Luna, 
en la demanda de pobreza seguida a su instancia con
tra el Estado y D. José María Lasierra Monreal, para 
comparecer en juicio ordinario de mayor cuantía, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
segunda vez, con la rebaja del 25 por 100 de tasación 
y término de veinte días, el inmueble que le fué em
bargado y que a continuación se expresa:

Casa numero 5 en el barrio de La Nava, de la villa 
de Luna, de superficie ignorada, que consta de piso 
lirme y sobre él otro, lindante: por la derecha entrando, 
con calle; a la izquierda, con Rufino Cortés, y per 
la espalda, con Ildefonso Marco. Tasada pericialmente 
en 3.000 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la sala-audien
cia de este Juzgado, se señala la hora de las once del 
día 20 de enero próximo, haciéndose las advertencias 
siguientes:

Primera. Que no existen títulos de propiedad de 
aquel inmueble, siendo de cuenta del rematante el 
proporcionárselos.

Segunda. Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, hecho el 
descuento del 25 por 100, por ser segunda subasta, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

, Tercera. Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una canti
dad igual por lo menos al 10 por 100 de la tasación, 
teniendo en cuenta la advertencia de la observación 
segunda, y exhibir su cédula personal, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos.

Cuarta. Que las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. —

Dado en Ejea de los Caballeros a treinta y uno de 
octubre de mil novecientos treinta y ocho.—Tercer 
Año 1 riunfal.—Eduardo Aizpún.—El Secretario judi
cial, Francisco Fernández.

SECCION SEP^TM PARTE NO OFICIAL

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 6.982.
DAROCA

D. Juan González Paracuellos, Juez de instrucción de 
Daroca;
Hago saber: Que en el sumado número 27 de 1938,

Núm. 7.044.

Comunidad de Regantes de Villamayor.
Con arreglo al capítulo VI de sus Ordenanzas, y con 

el fin de tratar de los asuntos que señala el artículo 52 
de las mismas, se convoca a Junta general ordinaria a 
todos los partícipes de la misma para el día 11 del 
actual, a las nueve de su mañana, en la sala Ayunta
miento de este barrio, de concurrir número suficiente; 
de lo contrario tendría lugar en segunda convocatoria 
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con los que asistan, el 18 del mismo mes, a la hora y 
sitio antes mencionados.

Villamayor, I de diciembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.—El Presidente, Juan Lostao.

Núm. 7.045.
Sindicato de Riegos de El Frasno.

En cumplimiento del artículo 45 de las Ordenanzas, 
se convoca a Junta general de regantes, que tendrá 
lugar en la Casa Consistorial el día 18 del actual, a las 
once de su mañana, y si en esta reunión no hubiere 
número suficiente, sé celebrará el 25, a la misma hora, 
cualquiera que sea el número de asistentes.

El Frasno, 1 de diciembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfa!. —El Presidente, Antonio Hernández.

Núm. 7.049.
Sindicato de Riegos de Utebo.

Conforme al capítulo 6.° y para tratar de reformas en 
algunos artículos de las Ordenanzas y reglamentos y 
demás asuntos prevenidos en el art. 52 de dichas Or

denanzas, se convoca a los señores partícipes a Junta 
general ordinaria para el día 11 del actual, a las diez 
de la mañana, en su domicilio social, Callejuela, 14, 
advirtiendo que de nu asistir número suficiente se ce
lebrará en segunda y definitiva convocatoria el dia 18 
del mismo mes, hora y local indicados.

Utebo, 5 de diciembre de 1938.—Tercer Año Triun
fal.—El Presidente de la Comunidad, Manuel Matos.

Núm. 7.083.

Sindicato de Riegos de Cadrete.
A los efectos del artículo 54 de las Ordenanzas de 

riegos de este Sindicato, se convoca a Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar en la Casa Consistorial el 
día 11 del actual, a las once en primera convocatoria y 
a las once y media en segunda.

Cadrete, 3 de diciembre de 1938.-Tercer Año Triun
fal.—El Presidente, Bienvenido Pintanel.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales

ANDORRA Núm. 7.016.
Ignorándose el paradero de los mozos pertenecien

tes al reemplazo de 1927 por el cupo de este Munici
pio, Vicente Blasco Collado, hijo de Vicente y de 
Agustina; José Talayero Pascua!, hijo de Faustino y 
de Francisca; Jacinto Bielsa Valero, hijo de Saturnino 
y de Agueda; José Sauras García, hijo de Joaquín y de 
Pilar; Demetrio Obón Bielsa, hijo de Miguel y de Jo
sefa; Pedro Blasco Tello, hijo de Alejandro y de Ra- 
fagía; Aurelio Ginés Capapé, hijo de Lorenzo y de 
María, y Daniel Obón Gracia, hijo de Juan-Antonio y 
de Marcelina, todos nacidos en el año de 1906, se les 
cita, llama y emplaza para que durante los días' com
prendidos entre el 28 del actual y el 5 del próximo 
mes de diciembre se incorporen a la Caja de Recluta 
núm. 31, de Zaragoza, para ser destinados a Cuerpo, 
advertidos de que en caso de no verificarlo les parará 
el perjuicio y responsabilidad a que haya lugar en 
derecho.

Andorra, 24 de noviembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, Cesáreo Sauras.

BERGE Núm. 7.008.

Ignorándose el paradero de los reclutas Joaquín Mo
les Galindo, José Moya Félez, José Ejarque Giner y 
Pascual Lahoz Tomás, por medio del presente se les

cita para que durante los dias 28 del actual a! 4 de 
próximo mes de diciembre, ambos inclusive, se pre
senten en la Caja de Recluta número 31, de Zaragoza, 
para su destino a Cuerpo, como pertenecientes al reem
plazo de 1927, en la inteligencia que si no lo hacen en 
el mencionado plazo les parará el perjuicio que hubie
re lugar por su falta de concentración.

Berge, 28 de noviembre de 1938.— Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde-Pesidente, Vicente Soler.

CAMARILLAS Núm. 7.026.

Ignorándose el paradero de los mozos que a conti
nuación se detallan, pertenecientes al reemplazo de 
1927, se les cita por el presente para que comparezcan 
en la Caja de Recluta núm. 31, de Zaragoza, hasta el 
día 4 de diciembre próximo, para ser destinados a 
Cuerpo, en la inteligencia que de no hacerlo les parará 
el perjuicio a que haya lugar:

León Ariño Marín, hijo de Justo y Maria-Luz.
Severo Antcro Dolz, hijo de Sebastián y Antonia. . 
Juan Calvo Mateo, hijo de Luciano y Rosa.
Bernabé Edo Edo, hijo de Miguel y María.
Camarillas, 28 de noviembre de 1938.-I ercer Año 

Triunfal.-El Alcaide, Raimundo Simón.

TÍP. HOGAR P1GNATELLÍ .
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